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Artículo Regulación anterior 
Regulación tras la LO de Garantía Integral 

de la Libertad Sexual 

Art. 36.2, 3 y 4 

“2. La pena de prisión tendrá una duración 
mínima de tres meses y máxima de veinte 
años, salvo lo que excepcionalmente 
dispongan otros preceptos del presente 
Código. 

Cuando la duración de la pena de prisión 
impuesta sea superior a cinco años, el juez o 
tribunal podrá ordenar que la clasificación del 
condenado en el tercer grado de tratamiento 
penitenciario no se efectúe hasta el 
cumplimiento de la mitad de la pena impuesta. 

En cualquier caso, cuando la duración de 
la pena de prisión impuesta sea superior a 
cinco años y se trate de los delitos 
enumerados a continuación, la clasificación 
del condenado en el tercer grado de 
tratamiento penitenciario no podrá efectuarse 
hasta el cumplimiento de la mitad de la 
misma: 

a) Delitos referentes a organizaciones y 
grupos terroristas y delitos de terrorismo del 

 
“2. La pena de prisión tendrá una 

duración mínima de tres meses y máxima de 
veinte años, salvo lo que excepcionalmente 
dispongan otros preceptos del presente 
Código.  

 
Cuando la duración de la pena de prisión 

impuesta sea superior a cinco años, el juez o 
tribunal podrá ordenar que la clasificación del 
condenado en el tercer grado de tratamiento 
penitenciario no se efectúe hasta el 
cumplimiento de la mitad de la pena impuesta. 

  
En cualquier caso, cuando la duración de 

la pena de prisión impuesta sea superior a 
cinco años y se trate de los delitos 
enumerados a continuación, la clasificación 
del condenado en el tercer grado de 
tratamiento penitenciario no podrá efectuarse 
hasta el cumplimiento de la mitad de la 
misma:  

 
a) Delitos referentes a organizaciones y 

grupos terroristas y delitos de terrorismo del 
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Capítulo VII del Título XXII del Libro II de este 
Código. 

b) Delitos cometidos en el seno de una 
organización o grupo criminal. 

c) Delitos del artículo 183. 

d) Delitos del Capítulo V del Título VIII del 
Libro II de este Código, cuando la víctima sea 
menor de trece años. 

El juez de vigilancia, previo pronóstico 
individualizado y favorable de reinserción 
social y valorando, en su caso, las 
circunstancias personales del reo y la 
evolución del tratamiento reeducador, podrá 
acordar razonadamente, oídos el Ministerio 
Fiscal, Instituciones Penitenciarias y las 
demás partes, la aplicación del régimen 
general de cumplimiento, salvo en los 
supuestos contenidos en el párrafo anterior. 

3. En todo caso, el tribunal o el juez de 
vigilancia penitenciaria, según corresponda, 
podrá acordar, previo informe del Ministerio 
Fiscal, Instituciones Penitenciarias y las 
demás partes, la progresión a tercer grado por 

Capítulo VII del Título XXII del Libro II de este 
Código.  

 
b) Delitos cometidos en el seno de una 

organización o grupo criminal.  
 
c) Delitos del Título VII bis del Libro II 

de este Código, cuando la víctima sea una 
persona menor de edad o persona con 
discapacidad necesitada de especial 
protección.  

 
d) Delitos del artículo181.  
 
e) Delitos del Capítulo V del Título VIII 

del Libro II de este Código, cuando la 
víctima sea menor de dieciséis años.  

 
En los supuestos de las letras c), d) y 

e), si la condena fuera superior a cinco 
años de prisión la clasificación del 
condenado en el tercer grado de 
tratamiento penitenciario no podrá 
efectuarse sin valoración e informe 
específico acerca del aprovechamiento 
por el reo del programa de tratamiento 
para condenados por agresión sexual.  
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motivos humanitarios y de dignidad personal 
de penados enfermos muy graves con 
padecimientos incurables y de los 
septuagenarios valorando, especialmente su 
escasa peligrosidad”. 

 

 
3. La autoridad judicial de vigilancia 

penitenciaria, previo pronóstico 
individualizado y favorable de reinserción 
social y valorando, en su caso, las 
circunstancias personales de la persona 
condenada y la evolución del tratamiento 
reeducador, podrá acordar 
razonadamente, oídos el Ministerio Fiscal, 
Instituciones Penitenciarias y las demás 
partes, la aplicación del régimen general 
de cumplimiento, salvo en los supuestos 
contenidos en el apartado anterior.  

 
4. En todo caso, la autoridad judicial 

de vigilancia penitenciaria, según 
corresponda, podrá acordar, previo 
informe del Ministerio Fiscal, Instituciones 
Penitenciarias y las demás partes, la 
progresión a tercer grado por motivos 
humanitarios y de dignidad personal de las 
personas condenadas enfermas muy 
graves con padecimientos incurables y de 
las personas septuagenarias, valorando, 
especialmente, su escasa peligrosidad”. 

 

Párrafo segundo, art. 83.2 Nueva redacción  
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“Las anteriores prohibiciones y 
deberes se impondrán asimismo cuando 
se trate de delitos contra la libertad, 
matrimonio forzado, mutilación genital 
femenina y trata de seres humanos”. 
 

Art. 172.bis.4 Nueva redacción 

 
“En las sentencias condenatorias por 

delito de matrimonio forzado, además del 
pronunciamiento correspondiente a la 
responsabilidad civil, se harán, en su caso, 
los que procedan en orden a la declaración 
de nulidad o disolución del matrimonio así 
contraído y a la filiación y fijación de 
alimentos, en su caso”. 

 

Art. 172.ter.1 

 
Párrafo 1: “Será castigado con la pena de 

prisión de tres meses a dos años o multa de 
seis a veinticuatro meses el que acose a una 
persona llevando a cabo de forma insistente y 
reiterada, y sin estar legítimamente 
autorizado, alguna de las conductas 
siguientes y, de este modo, altere gravemente 
el desarrollo de su vida cotidiana:” 
 

 
Párrafo 1: “Será castigado con la pena de 

prisión de tres meses a dos años o multa de 
seis a veinticuatro meses el que acose a una 
persona llevando a cabo de forma insistente y 
reiterada, y sin estar legítimamente 
autorizado, alguna de las conductas 
siguientes y, de esta forma, altere el normal 
desarrollo de su vida cotidiana:” 
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Último párrafo: “Si se trata de una 
persona especialmente vulnerable por razón 
de su edad, enfermedad o situación, se 
impondrá la pena de prisión de seis meses a 
dos años”. 

Último párrafo: “Cuando la víctima se halle 
en una situación de especial vulnerabilidad 
por razón de su edad, enfermedad, 
discapacidad o por cualquier otra 
circunstancia se impondrá la pena de prisión 
de seis meses a dos años”. 

 

Art.172.ter.5 Nueva redacción 

 
“El que, sin consentimiento de su 

titular, utilice la imagen de una persona 
para realizar anuncios o abrir perfiles 
falsos en redes sociales, páginas de 
contacto o cualquier medio de difusión 
pública, ocasionándole a la misma 
situación de acoso, hostigamiento o 
humillación, será castigado con pena de 
presión de tres meses a un año o multa de 
seis a doce meses”. 

 

Art. 173.1 

“El que infligiera a otra persona un trato 
degradante, menoscabando gravemente su 
integridad moral, será castigado con la pena 
de prisión de seis meses a dos años. 

Con la misma pena serán castigados los 
que, en el ámbito de cualquier relación laboral 

 
“El que infligiera a otra persona un trato 

degradante, menoscabando gravemente su 
integridad moral, será castigado con la pena 
de prisión de seis meses a dos años. Con la 
misma pena serán castigados los que, en el 
ámbito de cualquier relación laboral o 
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o funcionarial y prevaliéndose de su relación 
de superioridad, realicen contra otro de forma 
reiterada actos hostiles o humillantes que, sin 
llegar a constituir trato degradante, supongan 
grave acoso contra la víctima. 

Se impondrá también la misma pena al 
que de forma reiterada lleve a cabo actos 
hostiles o humillantes que, sin llegar a 
constituir trato degradante, tengan por objeto 
impedir el legítimo disfrute de la vivienda”. 

 

funcionarial y prevaliéndose de su relación de 
superioridad, realicen contra otro de forma 
reiterada actos hostiles o humillantes que, sin 
llegar a constituir trato degradante, supongan 
grave acoso contra la víctima.  
 

Se impondrá también la misma pena al 
que de forma reiterada lleve a cabo actos 
hostiles o humillantes que, sin llegar a 
constituir trato degradante, tengan por objeto 
impedir el legítimo disfrute de la vivienda.  
 

Cuando de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 31 bis, una persona jurídica 
sea responsable de los delitos 
comprendidos en los tres párrafos 
anteriores, se le impondrá la pena de multa 
de seis meses a dos años. Atendidas las 
reglas establecidas en el artículo 66 bis, 
los Jueces y Tribunales podrán asimismo 
imponer las penas recogidas en las letras 
b) a g) del apartado 7 del artículo 33”. 

 

Art. 173.4 
“Quien cause injuria o vejación injusta de 

carácter leve, cuando el ofendido fuera una de 
las personas a las que se refiere el apartado 

 
“Quien cause injuria o vejación injusta de 

carácter leve, cuando el ofendido fuera una de 
las personas a las que se refiere el apartado 



            
 
 
 

Modificaciones del Código Penal a la luz de la Ley Orgánica de Garantía Integral de la Libertad Sexual 
 
 

Claudio García Vidales – Asociación Judicial Francisco de Vitoria 
 

2 del artículo 173, será castigado con la pena 
de localización permanente de cinco a treinta 
días, siempre en domicilio diferente y alejado 
del de la víctima, o trabajos en beneficio de la 
comunidad de cinco a treinta días, o multa de 
uno a cuatro meses, esta última únicamente 
en los supuestos en los que concurran las 
circunstancias expresadas en el apartado 2 
del artículo 84. 

Las injurias solamente serán perseguibles 
mediante denuncia de la persona agraviada o 
de su representante legal”. 

 

2 del artículo 173, será castigado con la pena 
de localización permanente de cinco a treinta 
días, siempre en domicilio diferente y alejado 
del de la víctima, o trabajos en beneficio de la 
comunidad de cinco a treinta días, o multa de 
uno a cuatro meses, esta última únicamente 
en los supuestos en los que concurren las 
circunstancias expresadas en el apartado 2 
del artículo 84.  

 
Las mismas penas se impondrán a 

quienes se dirijan a otra persona con 
expresiones, comportamientos o 
proposiciones de carácter sexual que 
creen a la víctima una situación 
objetivamente humillante, hostil o 
intimidatoria, sin llegar a constituir otros 
delitos de mayor gravedad.  

 
Los delitos tipificados en los dos 

párrafos anteriores sólo serán 
perseguibles mediante denuncia de la 
persona agraviada o su representante 
legal”. 
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Título VIII, Libro II 
“Delitos contra la libertad e indemnidad 

sexuales” 
 

“Delitos contra la libertad sexual” 

Art. 178 

“El que atentare contra la libertad sexual 
de otra persona, utilizando violencia o 
intimidación, será castigado como 
responsable de agresión sexual con la pena 
de prisión de uno a cinco años”. 

 

 
“1. Será castigado con la pena de 

prisión de uno a cuatro años, como 
responsable de agresión sexual, el que 
realice cualquier acto que atente contra la 
libertad sexual de otra persona sin su 
consentimiento. Sólo se entenderá que 
hay consentimiento cuando se haya 
manifestado libremente mediante actos 
que, en atención a las circunstancias del 
caso, expresen de manera clara la 
voluntad de la persona.  

 
2. A los efectos del apartado anterior, 

se consideran en todo caso agresión 
sexual los actos de contenido sexual que 
se realicen empleando violencia, 
intimidación o abuso de una situación de 
superioridad o de vulnerabilidad de la 
víctima, así como los que se ejecuten 
sobre personas que se hallen privadas de 
sentido o de cuya situación mental se 
abusare y los que se realicen cuando la 
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víctima tenga anulada por cualquier causa 
su voluntad.  

 
3. El órgano sentenciador, 

razonándolo en la sentencia, y siempre 
que no concurran las circunstancias del 
artículo 180, podrá imponer la pena de 
prisión en su mitad inferior o multa de 
dieciocho a veinticuatro meses, en 
atención a la menor entidad del hecho y a 
las circunstancias personales del 
culpable”. 

 

Art. 179 

“Cuando la agresión sexual consista en 
acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o 
introducción de miembros corporales u 
objetos por alguna de las dos primeras vías, 
el responsable será castigado como reo de 
violación con la pena de prisión de seis a 12 
años”. 

 

 
“Cuando la agresión sexual consista en 

acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o 
introducción de miembros corporales u 
objetos por alguna de las dos primeras vías, 
el responsable será castigado como reo de 
violación con la pena de prisión de cuatro a 
doce años”. 

Art. 180 
“1. Las anteriores conductas serán 

castigadas con las penas de prisión de cinco 
a diez años para las agresiones del artículo 

“1. Las anteriores conductas serán 
castigadas con la pena de prisión de dos a 
ocho años para las agresiones del artículo 
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178, y de doce a quince años para las del 
artículo 179, cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

1.ª Cuando la violencia o intimidación 
ejercidas revistan un carácter particularmente 
degradante o vejatorio. 

2. ª Cuando los hechos se cometan por la 
actuación conjunta de dos o más personas. 

3.ª Cuando los hechos se cometan contra 
una persona que se halle en una situación de 
especial vulnerabilidad por razón de su edad, 
enfermedad, discapacidad o por cualquier 
otra circunstancia, salvo lo dispuesto en el 
artículo 183. 

4.ª Cuando, para la ejecución del delito, la 
persona responsable se hubiera prevalido de 
una situación de convivencia o de una 
relación de superioridad o parentesco, por ser 
ascendiente, o hermano, por naturaleza o 
adopción, o afines, con la víctima. 

5. ª Cuando el autor haga uso de armas u 
otros medios igualmente peligrosos, 
susceptibles de producir la muerte o alguna 

178.1 y de siete a quince años para las del 
artículo 179 cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias, salvo que las 
mismas hayan sido tomadas en 
consideración para determinar que 
concurren los elementos de los delitos 
tipificados en los artículos 178 o 179:  

1.ª Cuando los hechos se cometan 
por la actuación conjunta de dos o más 
personas.  

2.ª Cuando la agresión sexual vaya 
precedida o acompañada de una violencia 
de extrema gravedad o de actos que 
revistan un carácter particularmente 
degradante o vejatorio.  

3.ª Cuando los hechos se cometan 
contra una persona que se halle en una 
situación de especial vulnerabilidad por 
razón de su edad, enfermedad, 
discapacidad o por cualquier otra 
circunstancia, salvo lo dispuesto en el 
artículo 181.  

4.ª Cuando la víctima sea o haya sido 
esposa o mujer que esté o haya estado 
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de las lesiones previstas en los artículos 149 
y 150 de este Código, sin perjuicio de la pena 
que pudiera corresponder por la muerte o 
lesiones causadas. 

2. Si concurrieren dos o más de las 
anteriores circunstancias, las penas previstas 
en este artículo se impondrán en su mitad 
superior”. 

 

ligada por análoga relación de afectividad, 
aun sin convivencia.  

5.ª Cuando, para la ejecución del 
delito, la persona responsable se hubiera 
prevalido de una situación de convivencia 
o de parentesco, por ser ascendiente, o 
hermano, por naturaleza o adopción, o 
afines, o de una relación de superioridad 
con respecto a la víctima.  

6.ª Cuando el responsable haga uso 
de armas u otros medios igualmente 
peligrosos, susceptibles de producir la 
muerte o alguna de las lesiones previstas 
en los artículos 149 y 150 de este Código, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
194 bis.  

7.ª Cuando para la comisión de estos 
hechos el autor haya anulado la voluntad 
de la víctima suministrándole fármacos, 
drogas o cualquier otra sustancia natural o 
química idónea a tal efecto.  

2. Si concurrieren dos o más de las 
anteriores circunstancias, las penas 
respectivamente previstas en el apartado 1 
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de este artículo se impondrán en su mitad 
superior.  

3. En todos los casos previstos en 
este capítulo, cuando el culpable se 
hubiera prevalido de su condición de 
autoridad, agente de ésta o funcionario 
público, se impondrá, además, la pena de 
inhabilitación absoluta de seis a doce 
años”. 

 

Capítulo II, Título VIII, Libro II 

“De los abusos sexuales” 

*Al suprimirse la redacción de los tipos 
relativos al abuso sexual, se reubican y 
obtienen nueva numeración los 
tradicionales tipos relativos a delitos 
sexuales contra menores de dieciséis 
años. 

“De las agresiones sexuales a 
menores de dieciséis años” 

Art.181 

*La redacción anterior del art. 181 se 
encargaba de la regulación de los abusos 
sexuales. La tipificación de los mismos 
desaparece con la nueva ley. 

“1. El que realizare actos de carácter 
sexual con un menor de dieciséis años, será 
castigado con la pena de prisión de dos a seis 
años. A estos efectos se consideran incluidos 
en los actos de carácter sexual los que realice 
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el menor con un tercero o sobre sí mismo a 
instancia del autor.  

2. Si en las conductas del apartado 
anterior concurre alguna de las modalidades 
de agresión sexual descritas en el artículo 
178, se impondrá una pena de prisión de 
cinco a diez años. En estos casos, en 
atención a la menor entidad del hecho y 
valorando todas las circunstancias 
concurrentes, incluyendo las circunstancias 
personales del culpable, podrá imponerse la 
pena de prisión inferior en grado, excepto 
cuando medie violencia o intimidación o 
concurran las circunstancias mencionadas en 
el artículo 181.4.  

3. Cuanto el acto sexual consista en 
acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o 
en introducción de miembros corporales u 
objetos por algunas de las dos primeras vías, 
el responsable será castigado con la pena de 
prisión de seis a doce años de prisión en los 
casos del apartado 1, y con la pena de prisión 
de diez a quince años en los casos del 
apartado 2.  
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4. Las conductas previstas en los 
apartados anteriores serán castigadas con la 
pena de prisión correspondiente en su mitad 
superior cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:  

a) Cuando los hechos se cometan por la 
actuación conjunta de dos o más personas. 

 b) Cuando la agresión sexual vaya 
precedida o acompañada de una violencia de 
extrema gravedad o de actos que revistan un 
carácter particularmente degradante o 
vejatorio.  

c) Cuando los hechos se cometan contra 
una persona que se halle en una situación de 
especial vulnerabilidad por razón de su edad, 
enfermedad, discapacidad o por cualquier 
otra circunstancia, y, en todo caso, cuando 
sea menor de cuatro años.  

d) Cuando la víctima sea o haya sido 
pareja del autor, aun sin convivencia.  

e) Cuando, para la ejecución del delito, el 
responsable se hubiera prevalido de una 
situación de convivencia o de una relación de 
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superioridad o parentesco, por ser 
ascendiente, o hermano, por naturaleza o 
adopción, o afines, con la víctima.  

f) Cuando el responsable haga uso de 
armas u otros medios igualmente peligrosos, 
susceptibles de producir la muerte o alguna 
de las lesiones previstas en los artículos 149 
y 150 de este Código, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 194 bis.  

g) Cuando para la comisión de estos 
hechos el autor haya anulado la voluntad de 
la víctima suministrándole fármacos, drogas o 
cualquier otra sustancia natural o química 
idónea a tal efecto.  

h) Cuando la infracción se haya cometido 
en el seno de una organización o de un grupo 
criminal que se dedicare a la realización de 
tales actividades.  

5. En todos los casos previstos en este 
artículo, cuando el culpable se hubiera 
prevalido de su condición de autoridad, 
agente de ésta o funcionario público, se 
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impondrá, además, la pena de inhabilitación 
absoluta de seis a doce años”. 

Art. 182 

*La redacción anterior del art. 182 se 
encargaba de la regulación de los abusos 
sexuales cometidos por medio de 
confianza, autoridad o influencia. La 
tipificación de los mismos desaparece con 
la nueva ley. 

“1. El que, con fines sexuales, haga 
presenciar a un menor de dieciséis años actos 
de carácter sexual, aunque el autor no 
participe en ellos, será castigado con una 
pena de prisión de seis meses a dos años.  

2. Si los actos de carácter sexual que se 
hacen presenciar al menor de dieciséis años 
constituyeran un delito contra la libertad 
sexual, la pena será de prisión de uno a tres 
años”. 

Art. 183 

*La redacción anterior del art. 183 se 
encargaba de la regulación de la 
realización de actos de carácter sexual con 
menores de 16 años, reubicada en el 
nuevo art. 181. 

“1. El que a través de internet, del 
teléfono o de cualquier otra tecnología de la 
información y la comunicación contacte con 
un menor de dieciséis años y proponga 
concertar un encuentro con el mismo a fin de 
cometer cualquiera de los delitos descritos en 
los artículos 181 y 189, siempre que tal 
propuesta se acompañe de actos materiales 
encaminados al acercamiento, será castigado 
con la pena de uno a tres años de prisión o 
multa de doce a veinticuatro meses, sin 
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perjuicio de las penas correspondientes a los 
delitos en su caso cometidos. Las penas se 
impondrán en su mitad superior cuando el 
acercamiento se obtenga mediante coacción, 
intimidación o engaño.  

2. El que, a través de internet, del 
teléfono o de cualquier otra tecnología de la 
información y la comunicación contacte con 
un menor de dieciséis años y realice actos 
dirigidos a embaucarle para que le facilite 
material pornográfico o le muestre imágenes 
pornográficas en las que se represente o 
aparezca un menor, será castigado con una 
pena de prisión de seis meses a dos años”. 

Art. 183 bis 

*Se reubica en el art. 183.bis la 
tradicional eximente del art. 183.quater, 
introducida con la LO 1/2015. No obstante, 
se da a la misma una nueva redacción más 
limitativa. 

“Salvo en los casos en que concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el 
apartado segundo del artículo 178, el libre 
consentimiento del menor de dieciséis años 
excluirá la responsabilidad penal por los 
delitos previstos en este capítulo cuando el 
autor sea una persona próxima al menor por 
edad y grado de desarrollo o madurez física y 
psicológica”. 
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Se suprime el Capítulo II.bis, Título VIII, Libro II, “De los abusos y agresiones sexuales a menores de dieciséis años” 

Art. 184 

“1. El que solicitare favores de naturaleza 
sexual, para sí o para un tercero, en el ámbito 
de una relación laboral, docente o de 
prestación de servicios, continuada o 
habitual, y con tal comportamiento provocare 
a la víctima una situación objetiva y 
gravemente intimidatoria, hostil o humillante, 
será castigado, como autor de acoso sexual, 
con la pena de prisión de tres a cinco meses 
o multa de seis a 10 meses. 

2. Si el culpable de acoso sexual hubiera 
cometido el hecho prevaliéndose de una 
situación de superioridad laboral, docente o 
jerárquica, o con el anuncio expreso o tácito 
de causar a la víctima un mal relacionado con 
las legítimas expectativas que aquélla pueda 
tener en el ámbito de la indicada relación, la 
pena será de prisión de cinco a siete meses o 
multa de 10 a 14 meses. 

3. Cuando la víctima sea especialmente 
vulnerable, por razón de su edad, enfermedad 
o situación, la pena será de prisión de cinco a 

“1. El que solicitare favores de 
naturaleza sexual, para sí o para un tercero, 
en el ámbito de una relación laboral, docente, 
de prestación de servicios o análoga, 
continuada o habitual, y con tal 
comportamiento provocare a la víctima una 
situación objetiva y gravemente intimidatoria, 
hostil o humillante, será castigado, como 
autor de acoso sexual, con la pena de 
prisión de seis a doce meses o multa de 
diez a quince meses e inhabilitación 
especial para el ejercicio de la profesión, 
oficio o actividad de doce a quince meses.  

2. Si el culpable de acoso sexual hubiera 
cometido el hecho prevaliéndose de una 
situación de superioridad laboral, docente o 
jerárquica, o sobre persona sujeta a su 
guarda o custodia, o con el anuncio expreso 
o tácito de causar a la víctima un mal 
relacionado con las legítimas expectativas 
que aquella pueda tener en el ámbito de la 
indicada relación, la pena será de prisión de 
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siete meses o multa de 10 a 14 meses en los 
supuestos previstos en el apartado 1, y de 
prisión de seis meses a un año en los 
supuestos previstos en el apartado 2 de este 
artículo”. 

 

uno a dos años e inhabilitación especial 
para el ejercicio de la profesión, oficio o 
actividad de dieciocho a veinticuatro 
meses.  

3. Asimismo, si el culpable de acoso 
sexual lo hubiera cometido en centros de 
protección o reforma de menores, centro 
de internamiento de personas extranjeras, 
o cualquier otro centro de detención, 
custodia o acogida, incluso de estancia 
temporal, la pena será de prisión de uno a 
dos años e inhabilitación especial para el 
ejercicio de la profesión, oficio o actividad 
de dieciocho a veinticuatro meses, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 
443.2.  

4. Cuando la víctima se halle en una 
situación de especial vulnerabilidad por 
razón de su edad, enfermedad o 
discapacidad, la pena se impondrá en su 
mitad superior.  

5. Cuando de acuerdo con lo 
establecido en el art 31 bis, una persona 
jurídica sea responsable de este delito, se 
le impondrá la pena de multa de seis 
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meses a dos años. Atenidas las reglas 
establecidas en el artículo 66 bis, los 
jueces y tribunales podrán asimismo 
imponer las penas recogidas en las letras 
b) a g) del apartado 7 del artículo 33”. 

Art.189.ter 

“Cuando de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 31 bis una persona jurídica sea 
responsable de los delitos comprendidos en 
este Capítulo, se le impondrán las siguientes 
penas: 

a) Multa del triple al quíntuple del beneficio 
obtenido, si el delito cometido por la persona 
física tiene prevista una pena de prisión de 
más de cinco años. 

b) Multa del doble al cuádruple del 
beneficio obtenido, si el delito cometido por la 
persona física tiene prevista una pena de 
prisión de más de dos años no incluida en el 
anterior inciso. 

c) Multa del doble al triple del beneficio 
obtenido, en el resto de los casos. 

Se sustituye el último párrafo por: 

“d) Disolución de la persona jurídica, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 33.7 
b) de este Código, pudiendo decretarse, 
atendidas las reglas recogidas en el 
artículo 66 bis, las demás penas previstas 
en el mismo que sean compatibles con la 
disolución”. 
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Atendidas las reglas establecidas en el 
artículo 66 bis, las autoridades judiciales 
podrán asimismo imponer las penas 
recogidas en las letras b) a g) del apartado 
7 del artículo 33”. 

Art.190 

El art. se reubica en el Capítulo VI, 
Título VIII, Libro II, “Disposiciones 
comunes a los capítulos anteriores”, con 
la misma redacción. 

“La condena de un Juez o Tribunal 
extranjero, impuesta por delitos 
comprendidos en este Título, será equiparada 
a las sentencias de los Jueces o Tribunales 
españoles a los efectos de la aplicación de la 
circunstancia agravante de reincidencia”. 

Art.191.1 

“Para proceder por los delitos de 
agresiones, acoso o abusos sexuales, será 
precisa denuncia de la persona agraviada, de 
su representante legal o querella del 
Ministerio Fiscal, que actuará ponderando los 
legítimos intereses en presencia. Cuando la 
víctima sea menor de edad, persona con 
discapacidad necesitada de especial 
protección o una persona desvalida, bastará 
la denuncia del Ministerio Fiscal”. 

“Para proceder por los delitos de 
agresiones sexuales y acoso sexual será 
precisa denuncia de la persona agraviada, de 
su representante legal o querella del 
Ministerio Fiscal, que actuará ponderando los 
legítimos intereses en presencia. Cuando la 
víctima sea menor de edad, persona con 
discapacidad necesitada de especial 
protección o una persona desvalida, bastará 
la denuncia del Ministerio Fiscal”. 
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Art.192.3 

“La autoridad judicial podrá imponer 
razonadamente, además, la pena de 
privación de la patria potestad o la pena de 
inhabilitación especial para el ejercicio de los 
derechos de la patria potestad, tutela, 
curatela, guarda o acogimiento, por el tiempo 
de seis meses a seis años, y la pena de 
inhabilitación para empleo o cargo público o 
ejercicio de la profesión u oficio, retribuido o 
no, por el tiempo de seis meses a seis años. 

La autoridad judicial impondrá a las 
personas responsables de los delitos 
comprendidos en el presente título, sin 
perjuicio de las penas que correspondan con 
arreglo a los artículos precedentes, una pena 
de inhabilitación especial para cualquier 
profesión, oficio o actividades, sean o no 
retribuidos, que conlleve contacto regular y 
directo con personas menores de edad, por 
un tiempo superior entre cinco y veinte años 
al de la duración de la pena de privación de 
libertad impuesta en la sentencia si el delito 
fuera grave, y entre dos y veinte años si fuera 
menos grave, en ambos casos se atenderá 
proporcionalmente a la gravedad del delito, el 

“La autoridad judicial impondrá a las 
personas responsables de la comisión de 
alguno de los delitos de los Capítulos I o V 
cuando la víctima sea menor de edad y en 
todo caso de alguno de los delitos del 
Capítulo II, además de las penas previstas 
en tales Capítulos, la pena de privación de 
la patria potestad o de inhabilitación 
especial para el ejercicio de los derechos 
de la patria potestad, tutela, curatela, 
guarda o acogimiento, por tiempo de 
cuatro a diez años. A las personas 
responsables del resto de delitos del 
presente Título se les podrá imponer 
razonadamente, además de las penas 
señaladas para tales delitos, la pena de 
privación de la patria potestad o la pena de 
inhabilitación especial para el ejercicio de 
los derechos de la patria potestad, tutela, 
curatela, guarda o acogimiento, por el 
tiempo de seis meses a seis años, así 
como la pena de inhabilitación para 
empleo o cargo público o ejercicio de la 
profesión u oficio, retribuido o no, por el 
tiempo de seis meses a seis años.  
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número de los delitos cometidos y a las 
circunstancias que concurran en la persona 
condenada”. 

 

Asimismo, la autoridad judicial impondrá a 
las personas responsables de los delitos 
comprendidos en el presente Título, sin 
perjuicio de las penas que correspondan con 
arreglo a los artículos precedentes, una pena 
de inhabilitación especial para cualquier 
profesión, oficio o actividades, sean o no 
retribuidos, que conlleve contacto regular y 
directo con personas menores de edad, por 
un tiempo superior entre cinco y veinte años 
al de la duración de la pena de privación de 
libertad impuesta en la sentencia si el delito 
fuera grave, y entre dos y veinte años si fuera 
menos grave. En ambos casos se atenderá 
proporcionalmente a la gravedad del delito, el 
número de los delitos cometidos y a las 
circunstancias que concurran en la persona 
condenada”. 

Art.194 

“En los supuestos tipificados en los 
capítulos IV y V de este Título, cuando en la 
realización de los actos se utilizaren 
establecimientos o locales, abiertos o no al 
público, podrá decretarse en la sentencia 
condenatoria su clausura temporal o 
definitiva. La clausura temporal, que no podrá 

“En los supuestos tipificados en los 
capítulos IV y V de este título, cuando en la 
realización de los actos se utilizaren 
establecimientos o locales, abiertos o no al 
público, se decretará en la sentencia 
condenatoria su clausura definitiva. La 
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exceder de cinco años, podrá adoptarse 
también con carácter cautelar”. 

clausura podrá adoptarse también con 
carácter cautelar”. 

Art.194.bis Nueva redacción 

“Las penas previstas en los delitos de 
este título se impondrán sin perjuicio de la 
que pudiera corresponder por los actos de 
violencia física o psíquica que se 
realizasen”. 

Art.197.7 

“7. Será castigado con una pena de 
prisión de tres meses a un año o multa de seis 
a doce meses el que, sin autorización de la 
persona afectada, difunda, revele o ceda a 
terceros imágenes o grabaciones 
audiovisuales de aquélla que hubiera 
obtenido con su anuencia en un domicilio o en 
cualquier otro lugar fuera del alcance de la 
mirada de terceros, cuando la divulgación 
menoscabe gravemente la intimidad personal 
de esa persona. 

La pena se impondrá en su mitad superior 
cuando los hechos hubieran sido cometidos 
por el cónyuge o por persona que esté o haya 
estado unida a él por análoga relación de 
afectividad, aun sin convivencia, la víctima 

“7. Será castigado con una pena de 
prisión de tres meses a un año o multa de seis 
a doce meses el que, sin autorización de la 
persona afectada, difunda, revele o ceda a 
terceros imágenes o grabaciones 
audiovisuales de aquélla que hubiera 
obtenido con su anuencia en un domicilio o en 
cualquier otro lugar fuera del alcance de la 
mirada de terceros, cuando la divulgación 
menoscabe gravemente la intimidad personal 
de esa persona.  

Se impondrá la pena de multa de uno a 
tres meses a quien habiendo recibido las 
imágenes o grabaciones audiovisuales a 
las que se refiere el párrafo anterior las 
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fuera menor de edad o una persona con 
discapacidad necesitada de especial 
protección, o los hechos se hubieran 
cometido con una finalidad lucrativa”. 

 

difunda, revele o ceda a terceros sin el 
consentimiento de la persona afectada.  

En los supuestos de los párrafos 
anteriores, la pena se impondrá en su mitad 
superior cuando los hechos hubieran sido 
cometidos por el cónyuge o por persona que 
esté o haya estado unida a él por análoga 
relación de afectividad, aun sin convivencia, la 
víctima fuera menor de edad o una persona 
con discapacidad necesitada de especial 
protección, o los hechos se hubieran 
cometido con una finalidad lucrativa”. 

Art.443.2 

“2. El funcionario de Instituciones 
Penitenciarias o de centros de protección o 
corrección de menores que solicitara 
sexualmente a una persona sujeta a su 
guarda será castigado con la pena de prisión 
de uno a cuatro años e inhabilitación absoluta 
por tiempo de seis a 12 años”. 

“2. El funcionario de Instituciones 
Penitenciarias, de centros de protección o 
reforma de menores, centro de 
internamiento de personas extranjeras, o 
cualquier otro centro de detención, o 
custodia, incluso de estancia temporal, 
que solicitara sexualmente a una persona 
sujeta a su guarda, será castigado con la 
pena de prisión de uno a cuatro años e 
inhabilitación absoluta por tiempo de seis a 
doce años”. 

 




